
    

  

       Í 
E 

   
(TURA PUBLICA 

  

QUE OTORGA: 

MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 

JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN Y 

  
  A CUANTIA: INDETERMINADA - 

ESCRITURA NÚMERO: 20181308006P05208 

03
/0
1/
18
 
09
:0
5 

  

AUTORIZADA 21 DE DICIEMBRE DEL 2018 

    

A
R
O
 

a 

3 | 
24 o Y 

= úl COPIA: PRIMERA 
ll Se 

XsS 
E Dla £ 
23% 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO PUBLICO SEXTO DE MANTA   
  

 



Natural : 

Natural ' 

Nalural 

. 1 

Nalural '   
! 

Persona 

i , 

Persona 
1 

G 
CONTRA 

  

: 002-002-000030029 
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OTORGAMIENTO; 

NombresRazón social 

MARIA 
AUXILIADORA 

VELEZ BARBERAN ROBERT 
MAGNO 

ISAAC 

VELEZ BARBERAN RODRIGO 
CLOTARIO 

Nombres/Razón social 

Provincia 

DOCUMENTO: 

'AGIONES: 

P 

DEL 2018, (15:40) 

Tipo intesviniente 
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POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 
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EXTRACTO 

ACTO O 
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Documento de 

identidad 

CÉDULA 
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CÉDULA 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 
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Cantén 
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Na. 

ldentificación 

1302015159 

1307786523 

1307786531 

1307786515 

No. 
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MANTA 
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representa 
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:4 | ESCRITURA NÚMERO: 20181308008P05208 
5 ¡ FACTURA NÚMERO: 002-002-000035099 cl 

7. PARTICION EXTRAJUDICIAL DE / 

9 QUE OTORGAN: | 
10 MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA 
no ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 

| JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN Y 12. 

13 RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN | 

Y 
15 | CUANTIA: INDETERMIMADA | 

16 | DI DOS COPIAS ! 

7. sap] ess | 

18 ¿En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia de 

19 Manabí, República del Ecuador, el día de hoy veintiuno de diciembre del año 

  

        20 los mil dieciocho, ante mí DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ 

21 (CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, comparecen, los 

22 peñores: MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, viuda, quien 

23 comparece por sus propios y personales derechos, a quien de conocer 

24 doy fe en virtud de haberme ¿exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

25 certificada por mi agrego a esta escritura; La compareciente es de nacionalidad 

26 ecuatoriana, mayor de edad, de sesenta y siete años de édad, de estado 

27 civil viuda, domiciliada en el Barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 

ho
 

00
 0999423030, correo roberth_magno_vOhotmail.com; los señores: ROBERT 

 



ÓN 

1 MAGNO VELE Z BARBERÁN, quien comparece por sus propios y personales 

2 derechos, a quien de conocer doy fs en virtud de haberma exhibido su cédula 

sta escritura; El 0 3 de ciudadanía, cuya copia certificada por mi agrego a 

4 reciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de treinta y    
    

    

de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Barrio. Los 

y as de esta ciudad de Manta, teléfono 0999409803, electrónico 

y AS: [hasta ne gno_vGOhotmail.com; JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, quien 

% > E rsbrls Le por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy      

  

10 certificada por mi agrego a esta escritura; El compareciente es de nacionalidad 

11 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de cuarenta años de edad, 

12 domiciliado en el barrio Los Algarrobos del cantón Manta, teléfono 0999527558, 

13 — correo electrónico jvelez111(GHhotmail.com; RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

14 BARBERAMN, quien comparece por sus propios y personales derechos, a 

15 quien de conocer doy fe en viriud de haberme exhibido su cédula de 

16 ciudadanía, cuya copia certificada por mí agrego a esta escritura; El 

17  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estaclo 

18 civil casado, de cuarenta y un años de edad, domiciliado en la Urbanización 

19 Marina Blue del cantón Manta, teléfono 0999527557, correo electrónico 

20 ¡velez111GOhotmailcom. Los compareciente son mayores de edad, de 

21 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer personalmente y de haberme 22 

23 presentado sus respectivos documentos de identificación, Doy Fe.- Bien 

24 instruidos en el objeto y Fesultado de esta escritura de PARTICION 

25 EXTRAJUDICIAL DE ACCIONES, la cual proceden a celebrarla, me entregan 

26 una minuta para que sea elevada a Instrumento Público, cuyo texto es el que 

27 sigue: SEÑOR MOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su-cargo, 

sírvase insertar la siguiente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, al tenor de WN a
o



bo
 

Uy
 

Du 
XA 

Go
   

.
 

NO
 

N 
N
N
 

D
N
 

ww
 

mn 
Y
 

0
 

4
 

B
 

6
 

N
 

>» 
$
 

00
 

  
  

  

  

         cláusulas que se 

      Interviene en la celebración del presente contrato 

AUXILIADORA SARBERAN MOREIRA, viuda y los 

MAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

¡RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN, por sus pro na 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Deolaran los. ' 

    
ison la cónyuge sobreviviente e hijos del causante 

VELEZ CALDERERO, era propietario de acciones en v: Haste eS   IauDaDRODRIGO $. S.A., se constituyó en la Notaria Cuarta del cantón 

. Manta con fecha veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y cuatro 

e inscrita en el Registro Mercantil de Mania con fecha veintiuno de 

agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, siendo su total de 10.636.631 

acciones de un dólar cada acción, distribuidos de la siguiente manera: 

MARIA -LIBERTAD..NAVIA RODRIGUEZ, con 270 acciones, Jorge Isaac 

Vélez Barberan con 1461546 acciones, Robert Magno Vélez Barberan con 

1461546 acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 1461546 acciones 

Laac Clotario Vélez Calderero con 6251723 acciones; By'La Compañía de 

TRANSPORTE DE CARGA"PESADA TRANSVELEZ S.A., se constituyó en la 

Notaria Cuarta del cantón Manta con fecha veinticuatro de' mayo del dos 

mil once e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha seis de 

llio del dos mil once, siendo su total de 925.328 acciones de un dólar u
u
.
 

.. . . . . . i r 

ada acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge lsaac Vélez Barberan 

a
 

br 231331 acciones, Robert Magno Vélez Barberan. con 231331 acciones; 

Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 231331 acciones, Isaac Clotario 

oO 

  
'élez Calderero con 231335 acciones; C) La Compañía DISTRASA S.A., E

 
E
l
   s constituyó en la Notaria Novena del cantón Portoviejo con fecha cuatro 

de mayo del dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta o 

 



  

1 con fecha diecisiete de junio del dos mil cuatro, siendo su total de 

2 acciones 15.800 a la presente fecha de un dólar cada acción, distribuidos 

3 de la siguiente manera: Jorge lsaac Vélez Barberan con 3950 acciones, 

4 Robert Magno Vélez Barberan con 3950 acciones; y, Rodrigo Clotario 

Barberan con 3950 acciones, lsaac Clotario Vélez Calderero con 

iones; D) La Compañía PAXOS S.A., se constituyó .en la Notaria 

¡el cantón Manta con fecha veintiuno de diciembre del dos mil 

  

    iiscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha veinticinco de 

dos mil doce, siendo su total de acciones 100.000 de un dólar 

acción, distribuidos de la siguiente manera: Jorge Isaac Vélez 

11  Barberan con 25000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 25000 

12 acciones; y, Rodrigo Clotario Vélez Barberan con 25000 acciones, Isaac 

13 —Clotario Vélez  Calderero con 25000 acciones; E la Compañía 

14 DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., se constituyó 

15 en la Notaria Segunda del cantón Manta ..con fecha veintidós de abril de 

16 mil novecientos noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

17 . Manta con fecha veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

18 siendo su total de acciones 400.000 de un dólar cada acción, 

19 distribuidos de la siguiente: manera: Jorge lsaac Velez Barberan con 

20 124000 acciones, Robert Magno Velez Barberan con 124000 acciones; y, 

Rodrigo Clotario Velez Barberan con 124000 acciones, Isaac Clotario 21 

22 Velez Calderero con 28000 acciones; F) La Compañía CONSTRUCTORA 

23 LADRILLOS Y ARMADOS CONSLADAR S.A., se constituyó en la: Notaria 

24 Segunda del cantón Manta con fecha cinco de agosto de' mil novecientos 

25 noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta con fecha 

26 diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, siendo su total 

27 de acciones 800 de un dólar cada acción, distribuidos de la siguiente 

manera: Vicente Alberto Mendoza Macías con 400 acciones, Isaac Clotario to
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total de 5.000 acciones de diez dólar cada acción, 

Balberan con 1250 acciones, Isaac Clotario Velez Caldere! 

sieie e inscrita en el Registro Mercantil de Manta co 

  

  

      

   

400 acciones; G) La Compañía: = INMA 

  

   

pS 
SA y ¿NES STA E 

constituyó en la ' Notaria Segunda del cantón Santa Ara 
o Po, . o, un la 

veintisiste de junio de del dos mil dos uno e inscrita ena   A; L . 

per ntil de Manta con fecha catorce de AS de; 7 
el, A 

Ól 
Eo q 

de la siguiente manera: La Compañía Inmobiliaria Nalon SA ES 

Aeciones, Isaac Clotario Velez Calderero con 2000 acciones; 
| > 
INMOBILIARIA TIERRA DORADA S.A. TIERRADOR, se constituyó 

e de octubre del 

techa doce 

  

Notaria Novena del cantón Portoviejo ' con fecha quinc 

dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Manta € con! 

Ñ 
es de 

dé noviembre del dos mil cuatro, siendo. su total de 10. 200 accion 

ye Flavio Alcides 

2400 acciones, 

) La Compañía 

CIFIC S.A, Se 

Lag Romero con 3400 acciones, Inmobiliaria Nalon con 

=
=
=
 

=
 

Feo Clotario Velez Calderero con 3400 acciones; 

RANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPA! 

can n” fecha yeintinueve —
=
 

co 

|] ¡Mercantil de   de: diciembre del dos mil quince e inscrita en el Registro. 

Manta con fecha dieciocho de enero. del dos .mil dieciséis 

| distripul ido 

nstituyó en la Notaria Tercera del cantón Manta co 
| 

siendo Su 

Ss de la 

cojones Robert 

o Velez 

2 y 

siguiente manera: Jorge Isaac Velez Barberan con 1250 a 

Málino Velez Barberan con 1250 acciones; y, Rodrigo" Clotar 
lo con 1250 

| la Notaria 
jones; 4) La Compañía PETROVELCA S.A., se constituyó en 

| re del dos mil 
Nor ena del cantón Portoviejo * con fecha «treinta de noviemb 

| 7 fócha dos (8 
s de Un 

uo 

enero del dos mil ocho, siendo su total de 275.318 accione 

- Compañí 
dólar cada acción, distribuidos de la siguiente manera: 

, a , . Jorge lIsaá ED 
Constructora CIUDADRODRIGO S.A. con 165190 acciones: : e N 

      
q A 

a! 

     



1 Velez Barberan con 27532 acciones, Roberí Magno Velez Barberan con 

2 27332 acciones; y, Rodrigo Clotario Velez Barberan con 27532 acciones, 

Isaac Clotario Velez Calderero con 27532 acciones; K) La Compañía ZONA 

ERAN 
= ue bh d e Y 

¿carión RORAN 
Y 
Y 

   ANABI ZOFRAMA S.A., se constituyó en la Notaria Septima del     

   
     

  

lejo con fecha veinte de enero de mil..novecientos noventa y 

9 señor Isaac Clotario Vélez Calderero era socio de la Cooperativa 

10  Interprovincial Manabita de Transporte donde mantenía 20.000 certificados 

11 de aportación.- TERCERA: DECLARACION.- Al producirse el fallecimiento 

12 del causante ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO, En el cantón 

13 Manta, Provincia de Manabí, con fecha siete de septiembre del dos mil 

14 — diecisiete, se constituyó una comunidad de bienes, quedando como 

beneficiarios la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, en 

16 calidad de cónyuge sobreviviente y los señores ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN, JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO 

l8 WELEZ BARBERAN, quienes expresan ser los únicos herederos del Causante 

19 ante mencionado, herencia que no soporta gravámenes ni limitaciones de 

20 ninguna naturaleza, como se acredita con los documentos que se 

incorpora a esta escritura. CUARTA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 21 

22  ADJUDICACION.- Con los antecedentes expuestos y mediante el presente 

23 instrumento público, los señores MARIA AUXILIADORA BARBERAN 

24 MOREIRA, ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN, JORGE ISAAC 

25 VELEZ BARBERAN, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN; quienes 

26 comparecen y manifiestan los únicos herederos por derecho personal del 

27  Causante señor ISAAC CLOTARIO VELEZ CALDERERO,; en su calidad de 

28 cónyuge sobreviviente y herederos por derecho personal y de representación,



    

  
  

       

    
     

  

   

      de consuno, en lo que precevtúan los artígulod/ Y 

2 treinta y cuatro Numeral Cinco del COGEP, libre y voluntaria 

plena voluntad y conciencia, tiene a bien PARTIRSE las "accion: 

amparados 

  

ua
 

compañía quedando establecido el PORCENTAJE QUE LE € co % : 

  

o 
S JA CADA UNO DE LOS BENEFICIAR OS de la siguie nte (Sanet A, 

| 6 ||Compañía CONSTRUCTORA CIUDADRIDRIGO S.A., queda suba 
7 | siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADO 

MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente le corresporid "0
0 

por ciento de las acciones siendo esta 3125862 accionés de un dólar 

10 |icada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) 

NO
 

”   
corresponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 1000275   11 . 

l 

12 ps de un dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 
! | 

13 ¡BÁRBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por: ciento de las 

14 ¡acciones siendo esta 1062793 acciones de un dólar caca una, RODRIGO 
| | | | 

15 'CLOTARÍO VELEZ Z BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete 

  

  

      
  

16 hor ciento de las acciones. siendo esta 1062793 acciones de un dólar 

17 ¡Cada una; B) La Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

18 [TRANSVEL EZ S.A., queda distriouido de la siguiente forma: a la señora la 

19 ¡señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge 

20, Sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones 

21 “siendo esta 115668 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT 

22 MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por 

23- (ciento de las acciones siendo esta 37013 acciones de un dólar cada una, 
| 

24 al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heregaero) le corresponde el 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 39327 acciones de un 

dolar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN (heredero) la 

27) cpresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 39327 

28 acciones de un dólar cada una: C) La Compañía DISTRASA S.A., queda a 

   



  

1 distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA AUXILIADORA 

hh 

ERT MAGMO VELEZ BARBERAMN (Nneredero) ¡5%
 

ir dá dólar cada una, al señor RO 

    

  

SBqiresponde el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 631 

de un dólar cada una, al señor JORGÉ ISAAC VELEZ 

¡BAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

por ciento de las acciones siendo esta 672 acciones de un dólar cada 

11 una; D) La Compañía PAXOS S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a 

la señora la señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, — por 

13 ser la cónyuge sobreviviente le corresponde. el cincuenta por ciento de 

14 las acciones siendo esta 12500 acciones de un dólar cada una, al señor 

15 ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el 

16 dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 4000 acciones de un 

dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

18 le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4250 

19 acciones. de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

20 BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento de las 

21 acciones siendo esta 4250 acciones de un dólar cada una; E) La 

22 Compañía DISTRIBUCIONES ISAAC VELEZ CALDERERO DISVECA S.A., 

23 queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

24 AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

25 le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

26 14000 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

27 BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 

28 acciones siendo esta 4480 acciones de un dólar cada una, al señor 
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AN (hereder le "Correspand: 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 4760 ¡acelongs vee” un: 
BR ITARIO 

dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERÁN (h: 

corresponde el diecisiste por ciento de las acciones siend 
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JORGE ISAAC VELEZ BARBER 

y 
ES
P,
 

> 
$ 

S
S
 

acciones de un dólar cada Una; F) La Compañía o 
  

     de las acciones siendo esta 200 acciones de un dólal cada “IM 

señor ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) | le corresponde 

el dieciséis por ciento de las acciones siendo esta 64 acciones de un 

dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 68 

cciones de un dólar cada una, RODRIGO CLOTAR lO VELEZ 

o   

=
p
 ==
 

ARBERAMN (heredero) le corresponde el diecisiete por. ciento de las 

Y
O
 

cciones siendo esta 68 acciones de un dólar cada una; G) La Compañía 

=
=
=
 

=
=
 

'INMANEG S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a' la señora la y 

ora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, : por ser la tp 
— 

q
 e 

e”
 

cónyuge ' sobreviviente le corresponde el cincuenta por cierto de las 

cciones siendo esta 1000 acciones de un dólar cada luna, al señor 

ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el 0 

ieciséis por ciento de las acciones siendo esta 320 | acciones de 

n dólar cada una, al señor JORGE ISAAC VELEZ 

— 
5
 
T
I
T
O
 

U 
l 
EARBER RAN (heredero) le corresponde el diecisiete por ' “ciento de las 

acciones siendo esta 340 acciones de un dólar cada uha, RODRIGO 
" 
CLOTARIO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde: el 

diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 340' acciones   

   



A AAÁ 

A. TIERRADOR, queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la 1 SA 

2 señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la 

3 cónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las 

á acciones siendo esta 1700 acciones de un dólar cada una, al señor 

5 ROBERT MAGNO VELEZ BARBERÁN (heredero).le.corresponde- el 

is por ciento de las acciones siendo esta 544 acciones de un 

Veda una, al señor JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) 

  

   
    

A ponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 578 

8 de un dólar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ 

RBERAN (heredero) le “corresponde el diecisiete por ciento de las To 

TY Féciones siendo esta 578 acciones de un dólar cada una; 1 La Compañía 

12 TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL PACIFICO TRASNLOGPACIFIC S.A., 

13 queda distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARIA 

14. AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por ser la cónyuge sobreviviente 

15 le corresponde el cincuenta: por ciento de las acciones siendo esta 625 

16 acciones de diez dólares cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

17 BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 

18 acciones siendo esta 199 acciones de diez dólares cada una, al señor 

19 JORGE ISAAC VELEZ- BARBERAN (heredero) le corresponde el 

20 diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 acciones de diez 

21 dólares cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARSERÁN (heredero) 

22 le corresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta 213 

23 acciones de diez dólares cada una;; J) La Compañía PETROVELCA GS.A,, 

24 queda: distribuido de la siguiente forma: a la señora la señora MARÍA 

295 AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, —por ser la cónyuge sobreviviente 

26 le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones siendo esta 

27 13766 acciones de un dólar cada una, al señor ROBERT MAGNO VELEZ 

BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por ciento de las 
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JORGE ISAAC VELEZ BARBERAN (heredero) |: e pORtS===8: 

diecisiete por ciento de las acciones siando esta 4080 acciones de un 

slar cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN óla | o
 

orresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendgs aid 
A 

acciones de un dólar cada una; K) La Compañía ZONA FRA 

O 

ZOFRAMA S.A., queda distribuido de la siguiente forma: a | 

señora MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, por |ser 

oreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las acciones 

¡Siendo esta 338 acciones de veinte dólares cada una, al señor ROBERT 

MAGNO VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis por 

siento de las acciones siendo esta 108 acciones de veinte dólares cada 

al señor JORGE ¡SAAC VELEZ BARBERAMN - (heredero) le 

  
€   na, 
sorresponde el diecisiete por ciento de las acciones siendo esta" 115 : ( 

cciones de - veinte dólares cada una, RODRIGO CLOTARIO VELEZ   
A 

BARBERAN (heredero) «le corresponde el diecisiete por ciento de las 

cciones siendo esta 115 acciones de veinte dólares cada una;.- L) El N
=
—
 

ausante señor Isaac Clotario Vélez Calderero era socio de la Cooperativa 
. I 

interprovincial Manabita de Transporte “donde mantenía 20.000 certificados 

Ó
 

e aportaciones, queda distribuido de la siguiente forma: a: la señora la 

por MARIA AUXILIADORA BARBERAN MOREIRA, 1 por ser la 

ónyuge sobreviviente le corresponde el cincuenta por ciento de las 

Q
u
   

UY
 

rm 
o   Leciones siendo esta 10000 aportaciones, al señor ROBERT MAGNO 

 
—
—
 

jerez BARBERAN (heredero) le corresponde el dieciséis l por ciento de 

| acciones siendo esta 3200 aportaciones, al señor JORGE ¡SAAC las 

YeLez SBARSBERAÁN (heredero) le corresponde el diecisiete por ciento -de 

las 
2 

| acciones siendo esta 3400 aportaciones, RODRIGO CLOTARIO 

VELEZ BARBERAN (heredero) le corresponde el diecisiete ' por ciento de 

      

   
   
  



  

1 las acciones siendo esta 3400 aportaciones.- QUINTA: CUANTIA.- La 

2 cuantía Del contrato de Partición por su naturaleza es indeterminada.- 

3 SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes; por sus propios derechos y los Y
 a 

4 que representa, en sus calidades ya invocadas, aceptan la presente 

s que anteceden y por así convenir a sus mutuos 

  

    , Otorgándose el más amoplio y general finiguito. SEPTIMA: 
dd TN 

y QLARACION: Los comparecientes deciaran que la presente escritura que 
y ar] wo 

/ 
l/ 28 Mbs 
«¿9 E Enrico! 

¿Rd Jae 

eo 

          
      
      

sentencia ejecutoriada, por consiguiente, manifiestan que nada tendrán que 

13 reclamar en el presente, ni en el futuro.- OCTAVA : DOMICILIO.- — Las partes 

14 contratantes señalan su domicilio en la ciudad de Manta, para los 

15 efectos legales que pudiaran derivarse del presente contrato. MOVENA: 

16  INSCRIPCION.- Los comparecientes, se encuentran ampliamente 

17 facultadas para que soliciten al señor Registrador Mercantil del cantón 

18 correspondiente, las inscripciones y anotaciones que por ley 

19 corresponden. LAS DE. ESTILO.- Sírvase usted señor Notario 

20 anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo que 

necesarias sean para la perfecta validez de esta  escritura.- Hasta aquí 21 

22 la minuta que con junto con los documentos anexos y habilitantes que 

23 se incorporan, con todo el valor legal, y que, la Ccompareciente acepta en 

24 todas y cada una de Sus partes, minuta que está firmada por 

25 el Abogado JOFRE MACIAS CABAL, matricula número : trece guion dos 

26 mil seis guion ciento cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados, .- Hasta aquí 

27 la minuta que las otorgantes la ratifican y queda elevada a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Se cumplieron los preceptos legales de acuerdo con la to
 

a
o



  
  

  

  
      
  

   
   
   

  

   

  

      

        

Número único de identificación: 130778851! 

Mombdras del ciudadano: VELEZ BARBERAM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ATT TA AA y e > e. - + Ú Ge N 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/MANT AMMANTA DEE SÍ 

    Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1977 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

insirucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERIXKA MARIA CEVALLOS CARRILLO | 
1 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Mombres del padre: VELEZ C ISAAC CLOTARIO, 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 
Mombóbres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARÍA A 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 
z 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 : 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 8 - MANABI - MANTA 

   
Ing. Jorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

  
    

La institución o personz ante quien se presente este certificado deberá validarto 2nchi psiiirival en 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presenter inconv 

  

h.2, conforme 2 la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

tes con este documento escriba a enlinsa(fOregistrocivil.gob.ee 
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: RODRIGO CLOTARIO 
: ly CUA TAR 

E a 2014-08-13... 

    
    

FIRMA DEL Ó 
SEczic 

       
   

    

  

IDECU13O7786515<<<<<<<<<IGELLES 

770806M260818ECU<<<<<<<<<<<<<< 

VELEZ<BARBERAN<<RODRIGOS<CLOTAR 

  

a
 po
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a
 

673 - 392 1307430 
o. RETLA       

  
VELEZ BARBERAN ROORIGO CLOTASIO 

APELLIDOO Y “SAT 

  

by
 

 



REP ÚBLICA DEL ECU ADOR 
4 Dirección Gsneral de Registro Civil, Identificación y Ceculsción   

  

| 

Número único de identifico 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:   Fecha de nacimiento: 27 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

  

: 3 Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO   
ll -- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 
F 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIÉMBRE DE 2018       
N? de certificado: 184-183-8 

NO 
                  

| | A
T
A
 

pen Ing. Jorgs Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

AN 
7 
j 

H 

1384-123-3* 

La institución o persona ante quien se presente esie certificado deberá valideso 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En ezs 

hJ
 

1 

istrecini.gob.sc,    
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE lE 

   ación: 1307788531 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAN JORSz 18 

ECUA ADORIMANASIMAN TAME AÑ, 

> Y 
a $— A Y 

SE 

2, 

aa 

Fecha de Mairimonio: 8 DE OCTUBRE DE 199 

| Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC 

1 
1 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 8 - MA NABI - MANTA ! 
po 

I 

! 

4ntes con 2ste documento s   

        

     

   

    
    

  

LEN ML ; 
- Io as “zi CIEGA 

E Y em Y PR 
7 HALLA Se ME: 

a AS NS 

NR 
A 

  

   

  
1 

Cónyuge: GILER PAREDES MARLENE MONSERRAT 

o 

C CLOTARIO 
| 

Mombres de la madre: BARBERAN MARIA AUXILIA DORA 
¡ 

; 

l 

i 

1 
l 
| 

| 
3 

3 
31 1 

h 
1 
Al 

! 

  . conforme a la LOGIDAC Árt, 4, numeral 1 y a la LCE. 
al 

seba a enlineafOragistrocivil.gob.=c



    

  

                  

Ó.
 

CALDERERO ISS AS CLOTAR!          

    

      
paa 130778653-1 Loans CE. 
¿CIUDADANIA AM MARIA AUXILIALORA 

     

EPSON 

  

. Ay 
HA VELEZ BARBERA 

JORGE 'SAAC 

    

"v
06
40
31
87
 

    

     

    

   
   

  

> 1976-07-27 
ECUATORIANA * 

  

ARLEME MONSERRAT 

[LER PAREDES 
¡ j A 

PRADA OO 

    

Mona cana Ea E ON 
dni A AT ecaíd 

  

Y 938-110 RUEDAS 
07% AS 

ES YLLOL RAMARNA Dd UA 

SALTO A 

    

   



  

      

   

    
    

    

   

   

   

    

   
    

  

    

    

        

     

   

LICA DEL ECUADOR 
al ds Registro Civil, Identificación y Caduleción     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 
   

     
   

Mámero único de identificación: 1307786523 
i 1 

I 

Nombres del ciudadano: VELEZ BARBERAMN RÚ   Condición del cedulado: CIUDADANO 0 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTAIMAR zh 

Fecna de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1980 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
    

] : Sexo: HOMBRE 

SOC: Instrucción: BACHILLERATO     

Profesión: NEGOCIO PROPIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES JARRIN SANDRA PAOLA ' 

tl Fecha de Matrimonio: 19 DE JULIO DE 2002   Nombres del padre: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o o Mombres de la madre: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA   Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 ' 

Condición de donante: SI DONANTE 
F 

: - Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 ! 

! po Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABIMANTA-NT 6 - MANABI - MANTA '       
! N* de €     
   
ertificad 

          ETA 
Ing. Jorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

    

  

    

La institución o perscna ante quien se presente este certificado deberá vetie 

Vigencia del docúmento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisic
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ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número Énico de identificación: 1302015159 

ombres del ciudadano: BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 

Condición dal cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO Dz 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

| Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO 

Mombres del padre: BARBERAN JORGE 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mombres de la madre: MOREIRA RAMONA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
f 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

DER | — ES 
A . o AA 

A a a AS 

  

             
  

A, a SE 

RT a e E E EEES - a 

= = : A A A 
Ing. Jorgs Troya Fuertes q 

Diractor General del Registro Civi ificación 16 A a aa irector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. a 
  

>, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

asis documento escriba a snlinsafUregistrocivil,gob.ec 
   La institución o persona ante quien se presente este certificado debsrá velicaria 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En ca



  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOSRE IM 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIÓN, YEN E 

FORMULARIO 108 
RESOLUCION No, 1404    

  

   

  

    

  

    

  

        
  

  
  
  

  

    

  

  

  

        

        

t 
1 . - 

, MES AÑ 2 LA [OREJDEFORRÍÚLARIO QUE SE 
4, 191 | 12 43 + — al 7 
ñ 3 2015: Y A 1Éb10129 
| * q NgyRESCLUÓN REGUFICATORIA o 
| YES Y 

2600 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES ayer. LA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DOMATARIO) ARANA 
mm RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE . RAZON SOCIAL, DENCAINACIÓN O AFELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS don | CIÚDA 

1307785531001 EU | VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC E AS, 
02 | PARROQUIA aos [CALLE PRIMICIPAL, . Jnúmero _ JiNTERSSCCIÓN ; FAEFONO 

iaa E | caLue 21 E a E% [aval 2390698 4 y 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) Y, NN 
A 

CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE APELUICOS Y MOMERES COMPLETOS á Y 
209 1 210 : ÁS - - - EN Y 

L - j AR A AS 2 

PARROQUIA : CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN Ñ Eéoñ| y 
212 | 213 214. ! MS HN aimed tdci a N 

, LA E 
ADD e 

AER A Y 
  

  

  IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

  

  
  

        
      
  
  

    
  

    

            
  
      
  

  

  

          
    

  

  

        
      
  
  

        
  
    
        
  

        
          
  

  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CALUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) E ae 
217 6163 | 218 Mango Y" 

1301536163 | VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARID 0 
3, [ESTADO CIVIL! No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [15I [2N0 Ni ¡NNZA 
29 |, ob [ 20 l mp” [a : sel LaS 

: ; . 2 
< 

224. [FECHA DE FALLECIMIENTO DojmmiBa |, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOHA “226 3 [cantón 
07/09/2017 + |, . MANTA 

qa) Jue (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
l 

: ll 

IDENTIFICACIÓN DEL DONAMTE Y DE LA DONACIÓN 

20 JE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 22 | SUDAD 
l + 

--. | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECIÓN TELÉFOMO 
233 , 1H 235 236 237 

ESTADO CIVIL *, No. DONATARIOS No.. DONANTES No 
238 á 239 240 E 

' 
< = 

FECHA DE ESCRITURA DDJMIA/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 
242 " 243 qm] 2 

t 

300 INGRESOS Y [EGRESOS 
ho DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 
1 

l' 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321 0.00 331 : 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
: 
; 

BIENES INMUEBLES p | 3n too | 322 490439.62 | 332 81739.77 

VEHÍCULOS , 313 1.00 | 323 : 3000.00 | 333 166.67 

; 7 
MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 33 0.00 

I 

DINERO EN EFECTIVO 0 TT] SS 2456456 | 335 4094.09 

7 
5) 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 
! 

e P . 
ACCIONES, PARTICIPACIONES; DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6619360.00 | 337 1103226.66 

; 
; 

«| OTROS NO ESPECIFICADOS | |; 316 | 328 . 0.00 | 358 0.00 - 

| ' SUETOTAL SUMAR 331 AL 338 399 1189227.19 
| 

490 DEDUCIBLES (sÓLO PARA HERENCIAS) 

Ti 
! ll TIPO £ TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO s 

+ 1 . ' 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD po CUBIERTOS POR SEGUROS +1 0.00] 421 0.00 

l 
GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 42 0.90 

H . 
É . 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGÓ DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UMIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

ii - . 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE OELDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) +14 139325215 | 424 232203.69 7 

DERECHOS DE ALBACEA 401 | RUC DEL ALBACEA 415 : 0.00 | <25 Haz Ú EN 0.90 
LT 
> Mu Y 

SUETOTAL SUMAR 421 AL 425 499 | / Y 220559 

XT ] , | 

¡Y A / o) LO + 
AES 

“A. HOR 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribúyente 

    FECHA RECAUDACIÓN | Página 
o 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
         



  

  DEDUCIBLES (SOLO PARA DONALIONES) 

  

      
  

  
  

o DEDUCCIÓN FOR DERECHO DE USUFRUCTO (332-909) - | 497 0.30 
'CIOUE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL YALOA RESPECTIVO. 

AÑULZ El VALOR DE La DEDUCCIÓN MO UT¿LITADA . 
CEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332=39%) > [ 48 3.50 

200 CÁLCULO DEL IMPUESTO : 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 3O9409-457-498 301 357013.20 

3 3.20 

   
CEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

        $57013.50 

  

  

  

  

  

  
  

            
  

    

     
  
  

  

  
                            

BASE IMFONIELE 201-802 303 

TUPUESTO ALA RENTA CAUSADO 303 = 25 - 38 20917.40 

2005 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO soL 21371.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR sse-091 | 02 65046.32 

TNTERÉS POR HORA a 3.30 

MULTAS o sos 0.50 

TOTAL PAGADO 902+902+904 S93 5905.22 

, EPEÓJIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO sos | USD 69046.32 

| 907 | usp 0.00 

y DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

oy ao Y 910 |N/CNo 912 |N/C No 3914 [|N/CNo 

0.00 | 911 [uso 0.00 | 913 [uso 0.00 | 915 |uso 0.00 

  

  

  
La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforma la declaración realizada por el contribuyente 

  

  
      

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERTAL | FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2013033068117 971874585295 | 97/08 2   
    Mba area eds 

  

           



  

  

    

  

     

    

  
  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

            

  

    
  

      

  

  
      

      
  

  

  
  

  

  

  
          
  

  

  

  

  

  

  
      
    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

      
  

  

                  
  

  

  

  

      
  

> . ; > 

z DECLARACION DEL IMPUESTO ALA RENTA SOBRE IMERESOS —_ omo. e =1:58407006 
PROP Pr z = a ye ze de Nos pio 

1 . PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DOMACIONES A ¿EXT SS 

- FORMULARIO 108 : LA o 

RESOLUCIÓN No. 0604 3 E 
2 : 1 4 pl E . e ÑN 

N MES 102 E PREULARIO QUE SERECTIFICA 

' l dol 9 2 142138953 í 
ele 22) DF A , ! , ESCUUCIÓN RECTIFIÉSTORE: 

| po; ! % E j Ss e e 
| pa a z e E =N E SS Er y 209 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES > », 1 at 2 

IDEMTIFT EI E 2Tz =(fh EDE E TART 7 REA | IDENTIFICACIÓN DeL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARI0) NAFAeao AA 

21 RUC, STA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE , [RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 55 ¡UD 
1307756523091 . q VELEZ BARBERAN ROEERT MAGNO - MANTA 

| PARROQUIA CALLE PRIMICIPAL | IO INTERSECCIÓN TELEFONO 
204 : 205 207 208 

MANTA * y, CALLE 21 : NA AV31 ' 235958: 

| IDENTISICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Corador o Apcderado) CERA DESS | 
í CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS GHUDAD MAN 
, 209 ! 210 X QS do OR Si 
| ¿ e mo cl Ef ES - Ads y A 

- | PARROQUIA! CALLE PRIMCIPAL A NÚMERO - IMTERSECCIÓN ——— == - = Jrepómo -. +). Y 
| 212 QUA, | 213 [E | 3 ao 5 35 |" E ¡Y A 

y ¡AN IDENTIFICACIÓ E SANMTE a sy 13 Y NY A IDENTI ICACIÓN DEL CAUSANT E Y DE LA SUCESIÓN Y, MM Po ig , 

27 [RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSAMTE) ama | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) ' o y ye WN Ue y 
4 hs 

! 1301536163 | 18 | VELEZ CALOERERO ISAAC CLOTARIO 2 $ = A; 
ESTADO CIVIU Mo, HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1st [2N0 o. 

219 ol 220 224 22 2 s Te E Á 1 op 3 2 NE ¿ndo ye ? 
ECHA ALLEQ 1 = pi , 7 U l 20 | PEGHA DE pa LLECIMIENTO DDJRIMJAA 295 | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDIMMIAA ' 26 CANTO TARO 

| 07/09/2017 $ | 
> RUC (SUCESIÓ?! INDIVISA) DEMOMINACIÓN (SUCESIÓN IMDIVISA) > 

27 a 228 
- 4 

i IDENTIFICACIÓN DEL DOMANTE Y DE LA DOMACIÓN ' 

| 20 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2 CIUDAD 

1 te 
-= [PARROQUIA , CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFOMO 

| 223 bi 234 236 237 
1 

| ESTADO CIVIL: || No, DOMATARIOS -. - | No. DONANTES , No. 
| 238 : Ni 239 24d t 244 5 
' É z 
; FECHA DE ESCRITURA DD/MHM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO E [CANTÓN 
! 242 : ll 243 244 z 
1 _ 

| 300 INGRESOS M/EGRESOS 
! 7 > = _— 7 z 
| ! h DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCION 

| pl , 

| NEGOCIOS UNIPERSONALES au L 3u. | 0.00 | 331 0.00 
| z - = 
: b AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES | 31 11.00 | 322 490438.62 | 332 81739,77 
- 

! veHÍcULOS 313 1.00 | 323 1000.00, | 333 166,67 

4 

' [MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0,00 | 334 0.00 

y | DINERO EN EFECTIVO | A 24564.56 | 335 , 4094.09 

] 
ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

Ti 7 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6619360,00 | 337 1103226.66 

1 1 

OTROS NO ESPECIFICADOS * ! 316 328 0.00 | 338 |” 0.00 A : , 

' ell SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 . 1189227..19 
| +7 
, [400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

' ! l . TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO . 
, y + 

| | GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS £ 41 0,00 | 421 0.00 

: : pr 
y | SASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 . 000 

: 11 
TRIBUTOS PENDIENTES DE Paco DeL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXO.UYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 43 0.00 | 423 , 0.00 

, h . 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GasToS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIRERSONALES) 414 1993252.15 | 429" 23220849 | : o : 

DERECHOS DE ALBACEA: h 401 [rue DEL ALBACEA 415 og0 | 425 0.00 
pr 
nd 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499 SEA Es, 

= NA 
o NA 

' =i Ao Se 
YE o] 

. X 

La presente información reposa en la base de datos del SRÍ, conforme la declaración realizada por el contribivehte- . 
4 , No Y - 
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” »- » 3 , A 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
AA ——, . . 

A EXTL:= . EOUCCIÓN FOR DERECHO CE USUFRUCTO (33226094) - | <87 0.03 
A SGLA | sEceR REL DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

; E Na ANULE El VALOR DE L3 DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
ii DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (3325409) - | 33 0.09 

860 CÁLCULO Dal ¿MPUESTO 
verdaderos, por lo que asumo la responsaoildad z 5 isnt CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-159-497-193 501 257013,5) 

a la LR.TIJ) 

CECUCOÓN LEGAL (VER TABLA) 292 0.02 

SASZ MPONTELE 391-202 503 957015,50 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 303 * % 508 , 90917,40 

200 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO sol 21871.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR se9-s91 | <02 S5016,32 

” INTERÉS FOR MORA El : 0.09 

- MULTAS JEAN VET 00 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+804 999 63046,32 

1 Y, “Y 
NESIANTE BHEQUE, Déstio,a ) EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | USD 69046,32 

MW 7 
Yeora E o soz | usD 0.00 

y 

IE DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO ETE HOTAS 1 Nr TALLE DE HOTAS EDIT 

A yw y 
SE MÉNO 910 |n¡c Mo 912 |N/CNo 914 |N/CNo 

lang Y as 

usy OTRA 0.00 | 911 [usb 0.00 [| 913 [uso 0.00 | 915 [uso 0.00 

  

  
La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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FCAMULARIO 108 

1 
DECLARACIÓN 

DEL 
IMPUESTO 

ALA 
RENTA 

SOBRE 

INSRES ENCIAS, 

! PROVEMIENTES DE HE LEGADOS Y DONA 

RESOLUCIÓN Ho. 0304 

100 IDENTIFICACIÓNDE LA 
  ARACIÓN?. Ú 

  

  

          
año ) Eb EN Tielesa o e RECTIFICA   

  

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

2918 1 
3 2 E 
AA N [67 YE “2 > 

13135709) 

  
ne 

db 

hugo RECTIFICITORIA | 

Y 

  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRISUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
AS do ye? ” 
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ES 

z j - | OT 
' RUC, CEDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 [RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | PEid 

292 | 1507786515001 S | VELEZ BAREERAN RGDPIGO CLOTARIO : 
PARROQUIA] nz [CALLE PRIFICIPAL HÚMERO TiTERSECTIÓN ! Slate [reso A 4 205 2 207 Y bs -y Y 

2 lara 0 5 Icaza e a Yara AA ss Y A 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LESAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Acederado) ¿ [l z Y == Y * | 

' - - » 

: CÉDULA DE CIUDADAMÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS Ñ Y 1d a a zo ans MA MZA: |) . e MAMAS 
PARROQUIA | +- [CALLE PRINCIPAL -———-] NÚMERO -- INTERSECCIÓN === + MV AS Y 

i 212 pl 213 214 215 ' 216 2 
, ! o ú 

IDENTE FICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN | SS C8ndo at? Y 
e 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) a19 | APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) | NOTAR" 
A | isorsacró3 VELEZ CALDERERO ISAAC CLOTARIO, | 

: F ESTADO CIVIL || No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [1st |2N0 No. 
ap oli zu 2 Y a gps 

Y z 
- É 

| FECHA DE FALLECIHIENTO DOJHIAA |, | FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DO/MIM/AA 226 O [CANTÓN 
1247 2 z 

| 24 lopogjao1? | MANTA 
| - | ruc (SUCESION'INDIVISA) 28 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

27 ; 
fr - h 

* [EDENTIFICACIÓN DEL DOMANTE Y DE LA DONACIÓN 
RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 1 | 22 CIUDAD 

230 ! 
A | - - z 

ULA: CALLE PRINCIPAL. NÚMERO INTERSECCIÓN FON 
1 233 PARROQ 1) 234 235 | | e : 237 pu o 

: h 
! | CIVIL -[ Ho. DOMATARIOS - | Ho,. DONANTES lo. | 299 [ESTADO . | mm 240 po los No 

! : - É 2 
1 FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO hi E [CANTÓN 
l 242 Y 243 20 z 
! A 

¡[309 IMIGRESOS Y EGRESOS 
"1. DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

: "l , 

l - ! 
NEGOCIOS UNIPERSONALES | 311 | -321 | 0.00;| 331 0.00 

; AVALÍO COMERCIAL TOTAL 

I 

BIENES INMUEBLES , 32 11.00 | 322 49U438,62 | 332 81739.77 

: 7 
VEHÍCULOS " 33 100 | 323 1030.00 | 333 166.67 

; l 

1 | MEMAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS : 324 0.00 || 334 0.00 
5 

DINERO EN EFECTIVO | ne el 325 2956456 || 335 1094.09 
my - 
; , 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y, CUILES 314 326 0.00 | 1336 0.00 

- 1 ” 
ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 11.00 | 327 6619360,00 | 337 1103226,66 

' 57 - 
I OTROS NO ESPECIFICADOS p 316 328 0.00 | '338 0.00 [emos 

; | SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 | 1189227,19 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) , 

| 
i TIPO TOTAL PAGO O GASTO . MONTO ASUMIDO 

ll , 
GASTOS ULTIMA aro CUBIERTOS POR SEGUROS f 411 0.00 | +2 0.00 

HH — E : 
GASTOS FUNERALES MO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 p.00 42 0.00 

[Ssros TF 7 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CALISANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 000 | +3 0.00 

1 NT ! 

DEUDAS HEREDITARIAS Y a DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414. 139325215 | 424 232298.69 

pl " 

DERECHOS DE ALBACEA ! 401. |RUCDEL ALBACEA 415 0,00 | 425 a 
1 y - apo 

po SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 >| 459, Ca309ES DS Ñ 
* mA 

EN 

  

    

  
              

1 7, o 
A La presenta información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el conryeniéZ2 Y 

. z , ! , 
y : CODIGO VERIFICADOR MUMERO SERTAL FECHA RECAUDACIGN Página 
4d ! , 
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w + 
. 2 . . 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DOMACIONES) 

DEDUCCIÓN FOR DERECHO DE USUFRUCTO (332%60%) | - | 497 9.02 

DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD (332*4095) - | 403 . 2.09 

350 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-$99-497-495 s01 397013. 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) £02 0.00 

“ado yare? 
40 WE o' 2ASE IMPONIBLE 501-302 $03 57018.50 

NOTAR 

. TMFUESTO A LA RENTA CAUSADO 203" %% . 8E9 90917,40 

200 VALORES A PASAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 301 2171.08 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ase-991 | e02 6901632 

INTERÉS POR MORA 90 9.00. 

MULTAS mn A ep. 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 $8046,32 

90s | usD 69046,32 

so | usD 0.00   
  DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

4 
y 

e o elo |mcmo 912 |mcno 914 |N¡C o 

7 USD 0.00 D,00 911 ¡USD 0.00 913 [USD 0.00 | 915 
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Fo, en alta; y 

nido y firmanyjuñto? + 

  

     

    
C.C. No. 130201515-9 8 

161 UD 
| 

O   

  

  

  

      

  

  

: : A 

:11/[ ROBERT MAGNO VELEZ BARBERAN 

112 | C.CMo. 1307786523 

a | AA ! 
| 1 | 
1 : | ¡ 

| 15 | 
| 16! C.C.No. 1307/8083-1 

] 4 AO 
; 17 | MEA 

0 to! Y Po OY. FE: Que el documento que antecede 
'en/17.... fojas útiles, es certificación de 
documento extibido en copia certificada 

] RODRIGO CLOTARIO VELEZ BARBERAN que me fue presentada para su constancia, : 
po] 
20 || C.C. No. 130778651-5 Manta. 08 ENE 2019 La 

  

  
     
     

   
   

      
  

     
       

21 . . 

| Dr. Formando Vélez Cub 
22 Notario Públicó Sextó 

- pol magra . Ecuador 

23, | > 
|. | 0 
24 LÉZ | | 

! + ? ! 7 : LEN, 

A 23 DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZA: ] [IS 
pa , E YE 

! 26: MOTARIO PUBLICO SEXTO DEL CANTON MANTA: ( QU 
po 3 “ ] NE le) 

: 27 RAZ £, , 3 o Na Ll 

y ZN. Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de 
28 >| ellc confiero esta PRIMERA copia que la sello, : | 

0 signo y firmo, : : | 

| Manta, a 24 de Dieails tel 229 | | : - | 
| 

E, 5, e 1 

P. o Dr. Fernando Véleg Cabezas 
| NOTARIA SEXTA - o] 

  

    



  

  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE: 'SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: * 

z RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
1 
  

  

  

          

  

  

  

  

            

| ROMERO DE REPERTORIO: * 552 ” — 2 
1] z 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2018 LADA DENSA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — * 533 . 1 Ha A 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL HE e Re UA 
A | HS AR DO. ws a _ 

2. | DATOS DELOS INTERVINIENTES: Y ERAMOS a 
- identificación Nombres Calidad en que comparece “2, [QQ MW 

1302015159 BARBERAN MOREIRA MAF:IA AUXILIADORA . HEREDERO AIDA 7 
1307786515 VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO HEREDERO A 
1307786523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO y HEREDERO ' “ando O y 
1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC HEREDERO STA 
o 

3. ¡ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:. 

  

  

FECHA ESCRITURA: 21/12/2018 ? - 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN DE MOTARÍA: MANTA 
    NOMERE NOTARIO:       

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

DR. JOSÉ VÉLEZ 

  

Bien Característica Descripción a 
  

1 
1 
1 
' 

  

  

  

Bienes Varios(2) Tipo de Bien CONSTRUCTORA CIUDADRODRISO S.A. - 10.636.631 ACCIONES 

Bienes Varios(3) Tipo de Bien COMPAÑIA DE TRANSPORTE E DE CARGA PESADA TRANSVELEZ S.A. - 925. 328 ACCIONES 

Bienes Variosí4) Tipo de Bien . PAXOS S.A. - 100.000 ACCIONES  - : o, 

Bienes Varios[5) Tipo de Bien DISTRASA S.A. - 15.800 ACCIONES :   
Bienes Varios[5) Tipo de Bien   DISTRIBUCIONES ISSAC VELEZ CALI+ERERO DISVECA S.A. - 400.000 1 s 

  

    
  

  

  

    
Bienes Varios(7) Tipo de Bien CONSTRUCTORA LADRILLOS Y AJMADOS CONSLADAR S.A. - 800 ACCIONES 

Bienes Varios(8) Tipo de Bien INMANEG S.A - 4.000 ACCIONES ! - 

| “Rienes Variosio) Tipo de Bien INMOBILIARIA TIERRA DORADA S.A TIERRADOR - 10.200 ACCIONES > 

Bienes Varins(10) Tipo de Bien TRANSPORTE Y LOGISTICA DEL FACiFICO TRANSLOGPACIFIC S.A. - 5,000 ACCIONES , 

Bienes Varios[11) Tipo de Bien PETROVELCA S.A.- 275,318 ACCIONES = : 

Sienes Varios(12) Tipo de Bien ZONA FRANCA MANABI ZOFRAMIA S.A. => A 

Bienes Varios(13) * . Nipo! de Bien COOPERATIVA INTERPROVINCIAL ¡MANABITA-DE TRANSPORTE - 20. 000 CERTIFICADOS DE APORTA ECiÓn da “Z     
, o oe 

  

Capital 

5. DATOS CAPITAL] CUANTÍA: 

    Mor 
    Cuantía     6538110, DO ' 
  

6. DATOS ADICIONALES: 

CONTRATO DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL DE LOS BIENES HEREDITARIOS CORRESPONDIENTE EXCLUSIVAMERTE A 1AS ACCIONES QUEE no 

CAUSANT E TENÍA EN LAS COMPAÑÍAS MENCIONADAS. E8. (REV. RB) 
  

  

  
cua JER-ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE Li PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS OUE SE ENCL ENTRAM EN 

    

  6 JA DE EMISIÓN: 

o 
   

Lscgico ANCO NO_SON-HECESARIOS PARA LA VALIDEZ. DEL-PROTESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

     

  

SA 27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 

vea de Gomez 
      CHAVEZ ALARCÓN (DELE ¿DA O ¡Aj 

VIERCANTIL DEÍ CANTÓN(MANTA     

¿DINARE 

    
En 
sl at EIGECCIÓN] RACIONAL DE TEGISTRO: 3 DATOS PÚBLICOS 

 



  

  

   

       

  

a Ñ 

1 
1 

Factura: 002-002-000036521 20191308006C00064 

| CERTIFICACIÓN asocio EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? pci A | | 
| 

5 . | e 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la. Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopias) o antecede(n) es(son) copia(s) 

  

  

  

coc nto(s) certifi icado(s) es de responsabilidad exclusiva de ls) persona(s) que lo(s) utiza(), 

MANTA! a 8 DE ENERO DEL 2019, (11 27 o o a 

| poa 
! 

¿ 3d 

1 'N 

A AA —ÁÓ E 
| . ¡NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS E a 

Ml NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA. 5 4 
! : . G 

po 0d 
I L A 
; ve 4 
| a 

| ] | 
a 

4 A 
a 

: ] 

| -] 
' “al 
p 

3 d 

) 1 

Pe : 
pú | -] 
ll Ñ 

    

 


